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AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de Murcia configura en su artículo 21 al
Servicio Murciano de Salud como un ente de Derecho Público dotado de personalidad
jurídica y patrimonio propios, que tiene plena capacidad de obrar, pública y privada, para
el cumplimiento de sus fines, a cuyos efectos podrá actuar directamente o establecer
cuantas fórmulas cooperativas y contractuales sean procedentes en derecho, debiendo
ajustar su actividad contractual a la legislación de contratos del Estado, siéndole de
aplicación, la normativa contractual contenida en el RDL 3/2017, de 74 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

El artículo 34 de la Ley 5/2010, de 27 de diciembre, de medidas extraordinarias
para la sostenibilidad de las finanzas públicas, modificada por Ley I/20I1, de 24 de
febrero, preceptúa que las unidades integrantes del sector público regional referidas en
los párrafos b), c) y d) del artículo1 de la Ley 4/20L0, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año
2011 que propongan la realización de gastos de naturaleza contractual que superen la
cifra de 60.000 euros, deberán solicitar la autorización del titular de la Consejería de la
que dependan o a la que estén adscritas. La petición de autorización será elevada para
su otorgamiento por el Consejo de Gobierno si el gasto a autorizar supera la cantidad de
300.000 euros,

En este sentido, por la Gerencia de Area de Salud VII-Murcia se ha estimado
necesaria la tramitación del expediente denominado SERVICIO DE RESTAURACION DEL
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO "REINA SOFIA" DE MURCIA, que tendrá como
objeto la gestión integral del servicio de restauración y que incluye no solo la
alimentación de los pacientes y compra de alimentos y materias primas de calidad, su
elaboración y distribución (que incluirá desayuno, servicios de media mañana; comida;
merienda y cena), sino también que incluye el servicio para el personal facultativo de
guardia de presencia en el Hospital (Desayuno, comida y cena); atención al personal de
quirófano (bocadillos y botellines de agua a media mañana) así como la disponibilidad
para realizar cualquier tipo de servicios especiales propios de Ia actividad de
restauración.

Por lo expuesto, y conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley 5/2010, de27
de diciembre, de medidas extraordinarias para la sostenibilidad de las finanzas públicas,
al Consejo de Gobierno se eleva para su aprobación, la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar la realización del gasto que supone el contrato que a continuación se
indica:
ObJeto: SERVICIO DE RESTAURACION DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARTO "REINA
SOFIA" DE MURCIA.
Presupuesto inicial del contrato:2.962.999,74€ (10% IVA INCLUIDO)
Plazo de duración: 2 años

Mu 12 de novi bre de 2015

legiún de Murcla
Consejeria de Sanidad

iìegirln Ce i,lui'cia

rna 


















































































